RES.Nº 3888/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006351, Ent.N° 5049/17)

VISTO: el Oficio N° 4473/2017 de fecha 21/09/17, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, al cual se adjunta la Resolución adoptada por el CODICEN , relativa al cambio de financiamiento de retenciones de garantía y adicionales de obras con sus respectivas Leyes Sociales, correspondiente a las obras de las escuelas que se detallan;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 16 de fecha 12/09/17, el Consejo Directivo Central dispuso que en el marco del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, las retenciones de garantía y los adicionales de obras con sus respectivas Leyes Sociales, correspondiente a las obras de las escuelas que se detallan, sean financiadas con fondos de Contraparte Local. Las escuelas referidas son: N° 99 de Pueblo Noblía, 121 de Delta del Tigre; 384 del Barrio Sarandí; 300 de Colonia Nicolich; 301 de Marindia; 55 de Cebollatí, 24 de Cardal; 6 de Yaguareté, 10 de Melo y 8 de Florida;
2) que en la citada resolución se expresa que:

2.1) el Préstamo 8188 UY del Programa de Apoyo a la Escuela Pública (PAEPU) finalizó el 31/05/17, quedando comprendidas en el mismo, obras con financiamiento de endeudamiento externo y pendientes de firmar la recepción definitiva, en las referidas escuelas;
2.2) se encuentra en trámite la devolución de garantías retenidas de dichas obras, así como la posibilidad de que existan adicionales vinculados a las mismas con sus respectivas leyes sociales;
2.3) PAEPU sugiere que los referidos gastos sean financiados con fondos de Contraparte Local;
2.4) existe disponibilidad presupuestal en los fondos de Contraparte Local del Proyecto 812 para financiar la presente erogación en el Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: que el cambio de financiamiento dispuesto corresponde a retenciones de garantía y adicionales de obras con sus respectivas Leyes Sociales, de obras que se encuentran pendientes de recepción definitiva, siendo que el préstamo del Programa de Apoyo a la Escuela Pública, con cuyos fondos  se atenderían dichos gastos finalizó el 31/05/17;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento del cambio de financiamiento dispuesto;
2) Una vez imputados los gastos de que se trata, deberán remitirse la totalidad de las actuaciones a este Tribunal o al Contador Delegado, según corresponda por su monto, a efectos de la intervención preventiva que  le compete constitucionalmente; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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